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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
26 de mayo de 2021 

 
CONSEJERÍA DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato denominado «Contrato privado para 
el patrocinio publicitario de la Selección Española de Fútbol masculina y 
femenina», y se autoriza un gasto por importe de 560.000 euros, para 
2021. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Informe sobre la Junta General Ordinaria de la empresa “Radio Televisión 
Madrid S.A.”, con carácter universal. 

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid para personarse la Comunidad de Madrid 
como actor civil en las Diligencias Previas del procedimiento nº1101/2020 
del Juzgado de Instrucción nº 2 de Móstoles ante el presunto delito 
derivado de un incendio forestal. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Contrato-programa con Radio 
Televisión Madrid S.A. para 2021-2023, se autoriza su firma por el 
Consejero de Hacienda y Función Pública y se aprueba el gasto plurianual 
de 224.413.848 euros para los años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Impartición de acciones formativas sobre habilidades profesionales para 
empleados públicos de la Comunidad de Madrid”, y se autoriza el gasto 
plurianual correspondiente, por importe de 385.578,60 euros, para los años 
2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la aprobación del Contrato-
programa con Radio Televisión Madrid S.A. para 2021-2023 y se autoriza 
su firma por el Consejero de Hacienda y Función Pública, de la Consejería 
de Hacienda y Función Pública. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto simplificado, con pluralidad de criterios, de las obras de primer 
establecimiento del Centro de Difusión, Estudio e Interpretación del Parque 
Arqueológico del Valle de los Neandertales en Pinilla del Valle, de la 
Consejería de Cultura y Turismo. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Decreto por el que cesa don Álvaro Rodríguez de la Calle, como Director 
General de Trabajo. 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 6.113.109,34 euros 

(IVA exento), correspondiente a la actualización, para el ejercicio 2021, de 
la retribución fijada en el contrato firmado con la sociedad concesionaria 
Torrejón Salud, S.A. para la gestión, mediante concesión, del servicio 
público de atención sanitaria especializada del Hospital Universitario de 
Torrejón. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de centro de 
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soporte a usuarios de las aplicaciones y sistemas de información de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la empresa 
Accenture, S.L., durante los meses de diciembre de 2020 a febrero de 
2021, por un importe de 1.163.026,13 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de vigilancia y 
seguridad no armada de diversos edificios adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, realizado por la empresa Bilbo Guardas Seguridad, S.L., en los 
meses de noviembre y diciembre de 2020 y del 1 al 18 de enero de 2021, 
por un importe de 106.127,24 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
los servicios de “Sistema gestión turnos y colas de espera centros de 
vacunación masiva”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con la empresa Tecnologías Plexus, S.L., por un importe 
estimado de 77.098,05 euros (IVA incluido) y una duración máxima 
estimada de 3 meses desde el 30 de abril de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
los servicios de “Diseño, configuración, puesta en marcha y gestión del 
proceso de autocita de vacunas”, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con la empresa Cgm Clinical España, S.L., por un 
importe estimado de 179.296,64 euros (IVA incluido) y una duración 
máxima estimada de 3 meses desde el 30 de abril de 2021. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.150.000 euros 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro, 
en concepto de mantenimiento de centros de atención a personas con 
discapacidad, para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.492.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro, 
en concepto de mantenimiento de servicios y desarrollo de programas de 
atención a personas con discapacidad, para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 454.400 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro en 
concepto de mantenimiento de centros y servicios para la atención social 
especializada a personas con enfermedad mental grave y duradera, para el 
año 2021. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la declaración de 
emergencia para la contratación de un dispositivo de alojamiento de 
emergencia para personas sin hogar o familias en exclusión residencial por 
pérdida sobrevenida de vivienda, personas con discapacidad y mujeres 
víctimas de violencia de género con sintomatología por COVID-19, donde 
poder desarrollar el aislamiento, y control sanitario de manera adecuada y 
evitar de esta manera la propagación de la infección, con la entidad 
ASISPA,  por un importe de 651.480 euros y un plazo de 3 meses. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
Gestión integral del Centro residencial con Centro de día “Centro de 
Esclerosis Múltiple de la Comunidad de Madrid Alicia Koplowitz” (158 
plazas), y su gasto por importe de 13.690.535,04 euros, desde el 1 de 
diciembre de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato del 
Servicio integral de restauración en la Residencia de Mayores Adolfo 
Suárez, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, adjudicado a la 
entidad Eurest Colectividades, S.L.U., por importe de 501.078,60 euros, 
desde el 1 de junio hasta el 30 de noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Gestión de un Centro de acogida para mujeres víctimas de 
violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid (25 
plazas), adjudicado a la entidad Instituto de Trabajo Social y de Servicios 
Sociales (INTRESS), por importe de 523.143,60 euros, desde el 1 de junio 
de 2021 hasta el 31 de mayo de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 4ª prórroga del contrato de 
servicios: Atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de día) Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), adjudicado a la 
entidad Aralia Servicios Sociosanitarios, S.A., por importe de 1.042.410,03 
euros, desde el 1 de junio hasta el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 8ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del Centro de 
atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) 
Mirasierra, de Madrid (265 plazas), adjudicado a la entidad Quavitae 
Servicios Asistenciales, S.A.U., por importe de 1.074.539,45 euros, desde 
el 1 de junio hasta el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 413.999,44 euros, derivado 

de la revisión del precio, para 2021, del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión, para la Atención a personas mayores en la 
Residencia y Centro de día Isla Malaita de Madrid (63 plazas en residencia, 
20 en centro de día), adjudicado a la UTE Levante Centro, S.A. y Centro de 
Asistencia al Mayor, S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 104.077,14 
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euros, derivado de la prestación de servicios religiosos en las 25 
Residencias de Mayores dependientes de la Agencia Madrileña de 
Atención Social, por la Provincia Eclesiástica de Madrid, durante los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 7.477,80 euros, 
derivado de la prestación del servicio extraordinario de analíticas para el 
mantenimiento higiénico-sanitario de las instalaciones de riesgo para la 
legionella en dos residencias de mayores, dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social, por la entidad Investigación y Proyectos 
Medio Ambiente S.L., durante el ejercicio del 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 147.793,24 
euros, derivado de la prestación del servicio de lavandería en la Residencia 
de Mayores Adolfo Suárez dependiente de la Agencia Madrileña de 
Atención Social, por la entidad Ilunion Lavanderías, S.A.U., durante los 
meses de diciembre de 2020 a marzo de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 117.361,08 
euros, derivado de la prestación del servicio denominado “Programa 
Madrileño de Información y Atención LGTBI”, por la empresa ASISTENCIA 
Y FORMACIÓN, S.A., desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 14 de 
marzo de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 8.269,33 euros, 
derivado de la prestación del servicio de aula de mejora de competencias 
para la empleabilidad y la participación comunitaria de personas con 
discapacidad intelectual, por la entidad FUNDACIÓN CARLOS MARTÍN, 
durante el mes de enero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 433.755,59 
euros, derivado de la Gestión de un centro para el acogimiento residencial 
especializado de menores con trastornos del comportamiento, 50 plazas, 
por la entidad Fundación Grupo Norte, desde el 1 de enero hasta el 28 de 
febrero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 96.344,83 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día El Quijobar (43 plazas), por la Asociación de Padres y 
Amigos de Niños Diferentes de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), 
durante el mes de febrero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 512.957,45 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
270 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, por diversas entidades, durante el mes de marzo de 
2021. 
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente al reajuste de 
anualidades derivado de la adenda al Convenio entre la Administración 
General del Estado, el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y el 
Ayuntamiento de Madrid para la adaptación del carril izquierdo de la 
autovía A-2 como carril Bus-Vao, por importe de 1.625.000 euros. 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
18.500.000 de euros, destinado a financiar la convocatoria de concesión de 
becas para el estudio de Formación Profesional de grado superior en el 
curso 2021-2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la factura del 
mes de marzo de 2021, por un importe de 35.772 euros, por los servicios 
de atención educativa a los alumnos con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad auditiva escolarizados en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos mediante la prestación del 
servicio por parte de asesores sordos/especialistas en lengua de signos, 
prestados por la “Fundación SAMU”. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto, por importe de 204.343,54 
euros, correspondiente a la certificación final de la obra de “Ampliación de 
7 aulas de educación primaria, 2 aulas específicas, un aula de recursos, 
biblioteca, aula de usos múltiples, gimnasio y pista deportiva en el C.E.I.P. 
Navas de Tolosa de Paracuellos de Jarama (Madrid)”, adjudicada a 
“EDHINOR, S.A.” 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el Proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se regulan las pruebas de acceso a ciclos 
formativos de Formación Profesional y a las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño y la prueba sustitutiva de los requisitos académicos 
establecidos para el acceso a las enseñanzas deportivas de Régimen 
Especial y a las formaciones deportivas en periodo transitorio en la 
Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Patrimonial de la 
Comunidad de Madrid la iglesia parroquial de San Matías, en Hortaleza 
(Madrid). 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado, con pluralidad de criterios, de las obras de primer 
establecimiento del Centro de Difusión, Estudio e Interpretación del Parque 
Arqueológico del Valle de los Neandertales en Pinilla del Valle y se autoriza 
un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2021 y 2022, por 
importe de 1.712,174,81 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del servicio de mantenimiento integral (con 
garantía total en el mantenimiento) de los edificios dependientes de la 
Subdirección General del Libro: Biblioteca Regional "Joaquín Leguina" y 
edificio del depósito legal, Biblioteca Pública del Estado Manuel Alvar, nave 
almacén de Camarma de Esteruelas, nave de bibliobuses y 2 almacenes 
de libros del polígono industrial de Vallecas y se autoriza un gasto 
plurianual correspondiente a los ejercicios 2021, 2022 y 2023, por importe 
de 434.912,13 euros. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Cultura y Turismo del contrato de "gestión de los Teatros del 
Canal de Madrid, incluido el Centro Coreográfico Canal, y del Teatro 
Auditorio de San Lorenzo de El Escorial (2 lotes)", por un importe total de 
16.810.652,52 euros y un plazo de ejecución de 24 meses. 
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